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                                        ACTA Nº 19- 2009.- 
 

ACTA SESION ORDINARIA DE CONCEJO 
DE FECHA 14 DE JULIO DE 2009.- 

 

 Siendo las 10:15 horas y contándose con la asistencia de los Concejales 
señores: Rodrigo Reus Granzotto,  José Lizama Díaz,  Martín Salazar 
Carvajal, Jorge Candia Reyes, Jorge Rodrigo Cuminao Poblete y Luis Maricán 
Maricán, Señor Alcalde don Humberto Catalán Candia, en  nombre del señor  
da inicio a la sesión, actúa como Secretario Sr. Osvaldo Villarroel Carrasco. 

TABLA:  
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN ACTA  DE SESION   ANTERIOR. 22/06//2009 
2.-  CORRESPONDENCIA. 
3.-  CUENTA DEL PRESIDENTE. 
4.-   ASUNTOS DE SESIONES ANTERIORES 
5.-   ASUNTOS NUEVOS:   
5.1.-  Informe sobre Adjudicaciones – SECPLAN-   
5.2.-  Modificación Presupuestaria Municipal 
5.3.-  Renovación, Solicitud y Traslado de Patentes de Alcoholes.      
6.-  INCIDENTES. 
 

DEL DESARROLLO DE LA SESION: 
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN ACTA  DE SESION   DEL  22 DE  JUNIO DE 2009. 
Sr. Presidente en primer lugar somete a aprobación  el  Acta Nº 18 / 2009, de 
fecha 22 de Junio del año en curso,   la que es aprobada sin observaciones por 
la unanimidad de señores Concejales. 
 
2.-CORRESPONDENCIA 
 Para conocimiento de señores Concejales, su opinión o acuerdos según 
corresponda se da lectura a la siguiente documentación 
 
2.1.- Of. Ord. Nº 20 de fecha 22.06.09,  de la Comunidad Indígena “Manuel 
LLancaman”, solicitando una Subvención de $ 300.000.- para solventar gastos 
de mano de obra en reparación de su sede Comunitaria, que lo están haciendo 
también con aportes del programa Orígenes.  
 
2.2.- Carta de fecha 02.07.09, del Consejo de Directores de Establecimientos 
Educacionales Municipales de Pitrufquén, agradeciendo la disposición, actitud 
y comprensión durante el periodo de movilización del gremio de esta comuna, 
del Sr. Alcalde y señores Concejales 
 
2.3.- Ord. Nº 1512, de fecha  22.06.09, del Director Regional de Vialidad, 
quién informa la  reposición del  Puente Polul 2, cuyos trabajos están previstos 
que se inicien la próxima semana. 
 
2.4.- Carta de fecha 06.07.09 del Comité Pro-Desarrollo Villa Pumalal, en la 
que solicitan se les asigne la Sede  Comunitaria, destinada al sector, 
mencionan ser merecedores de ella, por  realizar mas y mejores gestiones, que 
la Junta Vecinal que allí funciona.  
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2.5.-  Ord. Nº 452 de fecha 08.07.09 del Mayor Comisarios de la  5ta 
Comisaría de Carabineros, Pitrufquén, donde  informa denuncia recibida por 
lesiones de carácter  leves en agresión, ocurrida al  interior del  
establecimiento educacional, Liceo Ciencias y Humanidades, en contra del 
alumno Edgardo Ariel Mora Fuentes por el alumno Alain Roberto Contreras. 
A consecuencia de ello el menor agredido  resultó con lesiones consistente en 
“Trauma de cráneo”, con forme a Certificado Médico. 
 
2.6.-  Carta que expone caso social de la niña Sarita, quién padece mal 
formación facial que implica; fisura labial,  deformación de ojo derecho, 
malformación en oído izquierdo y soplo al corazón. Por lo que solicitan 
colaboración para la adquisición de un expansor, necesario para nueva cirugía. 
 
2.7.- Carta de fecha 13.07.09,  de la Sra. Fresia Ferreira Barrientos, 
Comerciante, por la cual expone agresiones  causadas en su local, al mismo 
tiempo da a conocer que pasa lo mismo con otros locales comerciales,  por la 
Sra. Rosa Varela, quién padece alcoholismo, y en estado etílico se comporta 
agresivamente, causando destrozos a locales comerciales, protagonizado 
pleitos  y escenas inmorales en la vía pública. Por lo que solicita tomar 
medidas. 
 
2.8.- Carta de fecha 13.07.09 de la  Cámara de Comercio Detallista y de 
Turismo, de Pitrufquén, donde  igualmente informan molestias causadas por la 
Sra. Rosa Varela, y otras personas alcohólicas que viven prácticamente en la 
calle, sugiriendo que las autoridades de la comuna realicen las gestiones 
necesarias para que ella sea internada y reciba un adecuado tratamiento. 
 
2.9.- Carta de fecha Julio de 2009, del Ministerio del Interior en la que 
informa que se ha puesto en funcionamiento el Centro de Asistencia a 
Victimas de Delitos Violentos del Ministerio del Interior, en la Región de la 
Araucanía, dicho centro se encuentra ubicado en  calle Arturo Prat Nº 050 en 
la ciudad Temuco. 
 
Sr. Alcalde Ofrece la palabra.  
 
INTERVENCIONES 
 
1.- Ord.  Comunidad Indígena. 
-Concejal Sr. Candia, menciona que dada la importancia de las cedes sociales 
en los sectores, su opinión es que se le conceda el aporte. 
-Concejal Sr. Reus,  agrega que si hubieran recursos se les  pudiera aportar.  
-Concejal Sr. Cuminao,  dice que encuentra injusto que la comunidad indígena 
lo solicite y otras no, a su parecer ellos no hacen el esfuerzo suficiente ya que 
son Proyectos apoyados por el Programa Orígenes y que la comunidad debe 
complementar. Por lo tanto no aprueba. 
-Concejal Sr. Salazar argumenta que a ellos les falta para completar un aporte 
para  adquirir el  mejoramiento a través del Programa orígenes, por lo que 
aprueba lo solicitado. 
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-Concejal Sr. Marican, dice que se podría ver la posibilidad de apoyar con  
maestros, pero la municipalidad dispone de uno solamente, además comparte 
la opinión del Sr. Cuminao, que la comunidad debe esforzarse y dar aportes 
propios, hay más comunidades en situación similar y no hay recursos para 
aportarles a todos, por lo que no aprueba lo solicitado. 
-Concejal Sr. Lizama, comparte opinión con Sres. Cuminao y Marican, que 
falta un esfuerzo personal de la comunidad, le extraña que entre sus 
integrantes no dispongan de un maestro, condiciona el aporte para averiguar 
con detalles cuál es la situación de ellos, en terreno con sus dirigentes, no 
aprueba. 
Sr. Alcalde, interviene diciendo que como hay un empate,  sugiere darse una 
semana de plazo. 
 
2.- Carta Comité Pro-Desarrollo. 
Sr. Alcalde  se refiere a la solicitud  del comité Pro-Desrrollo Pumalal, 
informa que se detectó una irregularidad  en antecedentes dados por la JJ.VV.  
del mismo sector quienes informaron su nueva directiva a la Secretaría 
Municipal, para actualizar la personalidad jurídica, mencionando una 
asistencia de 46 socios en consecuencia que la asistencia no fue mas allá de 10 
personas, existiendo una gran diferencia de antecedentes. 
 
-Concejal Sr. Reus,  consulta cual organización tendría más relevancia  el 
Comité  Pro- Desarrollo o la JJ.VV. 
-Concejal Sr. Cuminao, junto al Sr. Marican,  asistieron a  una reunión  del 
Comité, realizada en una casa particular. Solicita al Sr. Alcalde que la sede se 
le entregue a ellos  ya que  han trabajado arduamente por el sector, son 
organizados,  y  se rigen por la misma Ley 19.418. 
-Concejal Sr. Marican, dice que la situación del sector ultraestación, Población 
Pumalal, lleva una problemática entre la JJ.VV. y el Comité pro-Desarrollo, lo 
importante en la reunión a la que asistieron, que había 40 personas, 
aproximadamente, lo que muestra  el poder de convocatoria que tiene sus 
dirigentes, y la JJ.VV. está destructurada no tiene poder de convocatoria; 
considerando que por problemas laborales y de horario, no pudieron asistir 
más personas del comité, considerando los beneficios que han conseguido, que 
están bien constituidos el aprueba la sede para el Comité. 
-Concejal Sr. Reus, argumenta que en los 4 años pasado, no tiene 
conocimiento que  el Comité  haya enviado alguna carta solicitando una sede, 
es la JJ.VV. los que hicieron  siempre la solicitud, más allá desconoce la 
realidad  entre ambas organizaciones. 
Sr. Alcalde, menciona que no ha llegado documentos de la JJ.VV. en la que 
solicite adelantos para su gente. 
-Concejal Sr. Salazar, argumenta que nadie es dueño de una organización, que 
cuando la directiva es mala la gente tiene que cambiar sus dirigentes, así el 
comité Pro - Desarrollo ha hecho adelantos por lo que se merecen se les 
otorgue la sede, agrega que sería interesante  realizar una reunión. 
-Concejal Sr. Candia, cree que la sede es un bien comunitario para servir a 
todos, como se ha  dicho no importa quién la tenga, no ve inconveniente en  
que se le entregue a la organización que ha trabajado para su sector. 
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-Concejal Sr. Lizama, desconoce la situación, está de acuerdo, con lo 
planteado por el Sr. Salazar, en reunión donde participen todos, si es que 
hubiesen voluntades. 
-Concejal Sr. Cuminao argumenta que se lo plantearon y ellos manifiestan que 
se sienten identificados con su organización, no quieren trabajar como JJ.VV.  
Sr. Jaramillo, explica que se acercó la Sra. Julia Reyes, dirigente del Comité 
Pro-Desarrollo, a consultar como se había actualizado la directiva de la JJ.VV,  
solicitando la información a la Secretaría Municipal,  se percibió que en la 
copia del acta adjunta mencionaba una asistencia de 46 socios, y ella manejaba 
información que no fueron más allá de 10 personas, y mencionaba a la Srta. 
Erika Ulloa, Asistente Social del CECOF, como participante de la reunión. 
Se acuerda finalmente realizar una reunión ampliada en el Centro Cultural 
Municipal, quedando como coordinadora  la Srta. Pía Palma, Directora de 
Desarrollo Comunitario. 
 
5.- Oficio de Carabineros. 
Sr. Alcalde, informa haber solicitado a al Srta. Dedi López, DEAM(s),  
realizar  una Investigación Sumaria al Liceo, para esclarecer el caso. 
 
6.- Carta solicita ayuda para adquirir expansor. 
Sr. Alcalde, dice que la municipalidad le ha hecho aportes importantes, y que 
le solicitó a la Srta. Dideco, que consultara por el valor del expansor, siendo 
este de  $ 229.000 con IVA incluido.  
 
-Concejal Sr. Salazar,  consulta si lo pueden canalizar a través del 
Departamento de Salud Municipal. 
Dr. Boundy,  le menciona que el departamento de salud atiende al sector rural 
y sector ultraestación, dejando libre de atención a quien le corresponda que 
seria al hospital, puede hacer asesorías pero no hacerse cargo. 
-Concejal Sr. Salazar, menciona que  si el Departamento de Salud atiende a 
esta persona podría obtener el per cápita. 
Dr. Boundy,  no cree que el Departamento de Salud u Hospital atiendan por 
cuestión de per cápita. 
-Concejal Sr. cuminao, dice que es un caso social que lo verá la Dideco por lo 
que aprueba la solicitud. 
-Concejal Sr. Candia, dice que es algo que se presenta al Concejo y hay que 
solucionarle, le parece que se debería hacer un aporte total. 
-Concejal Sr. Lizama,  aprueba con la mejor voluntad. 
-Concejal Sr. Marican y Sr. Reus, igualmente  aprueba. 
En consecuencia se aprueba por unanimidad el aporte solicitado. 
 
7 y 8.- Caso denuncia en contra de la Sra. Rosa Varela. 
Sr. Alcalde, dice que es un caso complicado y bastante delicado. 
-Concejal Sr. Cuminao, dice que hay dos cosas que se deben ver uno es el 
alcoholismo y lo segundo es la delincuencia, así el Juzgado de Policía Local 
tiene un procedimiento, carabineros no ha procedido como corresponde, por lo 
que desconoce si el caso está en la Fiscalía local, agrega que es un caso 
complicado y que se  le debería internar. 
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Se debería ver si la Sra. Fresia Ferreira, ha continuado con alguna acción,  
agrega que hacer daño, romper un vidrio es un delito. 
-Concejal Sr. Salazar dice que converso con la Sra. Fresia y con el Presidente 
de la Cámara de Comercio, siendo un tema delicado ya que pudiese ocurrir un 
delito grave o una muerte,  para evitar esto se debieran buscar los medios para 
internarla, ya sea con orden del Juez de Policía Local o por el Director de 
Hospital, ya que da una mala imagen. 
 
Sr. Alcalde solicitará una reunión con el Mayor de Carabineros, con el Sr. 
Fiscal y el Juez de Policía Local, solicita a la Srta. Dideco realice la 
convocatoria. 
-Concejal Sr. Candia, agrega que la municipalidad no es juez, que la persona 
cuando está en su sano juicio y comete desmanes la justicia sanciona de lo 
contrario se debe enviar a un servicio donde puedan tratarla es lo que 
correspondería. 
-Concejal Sr. Lizama, dice que ella en este momento es la punta del iceber, 
pero en la comuna existe más personas como ella, sugiere una reunión para 
tocar el tema. 
 
Sr. Alcalde, solicita a al Srta. Dideco, hacer un seguimiento a este tipo de 
personas, que están en la calle. Pidió tiempo atrás un  catastro de todos ellos, 
con sus fichas, para tener sus antecedentes.  
 
3.-  CUENTA DEL PRESIDENTE   
 
3.1.- En primera instancia  comunica que   el día viernes 10 de Julio, se realizó 
una premiación a tres destacados carabineros de la 5ta Comisaría de 
Pitrufquén, así como también se dio comienzo a la campaña “Duerme 
Tranquilo”, de la misma institución.. 
3.2.-  También informa que el día domingo 12 de Julio, el equipo municipal, 
encabezado por el Sr. Administrador Municipal, se traslado a la ciudad de 
Lautaro invitados por el Sr. Alcalde don Renato Hauri,  con el fin de observar 
la participación de sus ciudadanos en el proceso de votación por los 
presupuestos participativos, que se efectuaron ese día,  recopilando 
antecedentes y experiencias, para cuando se aplique en esta comuna, por ello 
en la próxima reunión de C 
oncejo el Sr. Administrador realizará una exposición más específica de cómo 
se llevará a cabo. 
3.3.-  Continua informando, que el día jueves 09 de julio, sostuvo una reunión 
con los ex trabajadores de la Empresa Cordero, en conjunto con el Diputado 
Eugenio Tuma, el Superintendente de Quiebras de Santiago y también 
invitado el Concejal Rodrigo Cuminao. Esto producto de las morosidades  de 
la empresa en lo que respecta  a los  Sueldos impagos, cotizaciones 
provisionales, y finiquito. Otorga la palabra al Concejal Sr. Rodrigo Cuminao, 
para que explique la situación mencionada, al finalizar su cuenta. 
3.4.- Informa que el día anterior firmó un convenio con el Ministerio de 
Educación para ser beneficiados con movilización escolar, por un monto de 6 
millones de pesos. 
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3.5.- Igualmente  hace entrega  del   Informe   Nº 13/2009   de    la   Dirección  
Desarrollo Comunitario con los detalles   de los casos   sociales atendidos  con  
ayuda    social    paliativa    desde   el   23  de Junio al 14 de Julio, en el que se  
beneficio a 99 familias con   un monto   de   $1.310.984.-   principalmente   en  
canastas de alimentos, materiales de construcción y  pañales desechables. 
3.6.- Por último da a conocer el Informe Nº 63 de la Dirección de Desarrollo 
Territorial sobre las principales actividades desarrolladas desde el 20 de Junio 
al 10 de julio del año en curso.  
a.-   Moto niveladora: 

 Extensión de material  y perfilado de camino en Inoco – Dalpin – Quilquilco. 
- Extensión de material  y perfilado de material, camino vecinal Muñoz, 

Manzanal. 
- Extensión de material vecinal Ñanco, sector Chanco. 
- Extensión de material camino Dalpin, sector 2ª Faja Chada. 
- Extensión de material camino interior Parcela Municipal, sector Loica  
- Perfilado de camino sector Carilafquen Bajo 
- Perfilado de camino Matriz Molco – Aguas Limpias. 
- Perfilado de camino sector Filoco. 
- Perfilado de camino vecinal Aravena, sector Molco. 
- Perfilado de camino sector Coipue Bajo 
- Perfilado de calles sector urbano. 
- Formación y extensión de material camino vecinal Neira, sector Puraquina Bajo. 

 
  b.- Pool de Camiones y  Retroexcavadora: 

-     Retiro de escombros, sector Urbano                                                            55 M3. 
-     Ripiadura camino vecinal Matriz Peña, 5ª Faja Polul                           120 M3.                                    
-     Ripiadura camino vecinal Neira, Puraquina Bajo                                     195 M3. 
-     Ripiadura camino acceso Parcela Municipal, Loica                                    75 M3. 
-     Ripiadura camino vecinal Dalpin - Inoco                                                  325 M3. 
-     Ripiadura camino vecinal Aravena, sector Molco                                     195 M3. 
-     Ripiadura camino vecinal Muñoz, Manzanal                                              90 M3. 
-     Ripiadura camino principal, sector Quilquilco                                            55 M3. 
-     Ripiadura camino vecinal Sanzana                                                              15 M3.  
-     Ripiadura camino vecinal Cueto, sector Filoco                                           10 M3. 
-     Ripiadura camino acceso Cancha de Tiro                                                     5 M3. 
-     Ripiadura camino 3ª Faja Mune                                                                  20 M3. 
-     Traslado de material establizado en calle 21 de Mayo                                45 M3. 
-     Traslado de material estabilizado en calle Andres Bello                           40 M3. 
-     Traslado de material en sector Mune Alto – Faja Stickel – Comuy            20 M3.      
-     Traslado material estabilizado (relleno) e instalacion de  
       Alcantarilla, sector Faja Stickel                                                                  10 M3. 
-     Traslado material estabilizado comunidad Llancaman, Comuy                   5 M3.      
-     Traslado de material Ayuda Social Sra. Maria Herrera                                 5 M3. 
-     Traslado material estabilizado (bacheo) calles sector urbano                    35 M3. 
-     Traslado material estabilizado (bacheo) calle Padre Hurtado                       5 M3. 
-     Traslado material estabilizado, Cementerio Pitrufquén                               4 M3.  
-     Traslado material estabilizado fino, Posta Carilafquen                                5 M3. 
-     Traslado de rocas, Centro Cultural                                                               5 M3. 
-     Traslado Ripio Río, construcción calles Cementerio Pitrufquén.               40 M3. 
-     Traslado Ripio Río, PMU.construcción aceras, calle Caupolican                5 M3. 
-     Volteo de árboles en Cancha Surlat  
-     Reparar cañerias Acceso Pozo Sra. Ceferina Marin, Agua Limpias. 
-     Tapar Baches con material asfaltico en calle Balmaceda y Casanova 
-     Traslado de leña Ayuda Social Informe Nº 708, sector Mahuidanche 
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c.- Otras actividades del personal: 
 
-     Habilitación de Baños oficinas de Concejales (Ex Carretita) 
- Instalación de Portones Ayuda Social, sector Carilafquén  
- Traslado e instalación de Garita Peatonal, sector Tres Esquinas 
- Trabajos de pintura en oficinas Departamento de Salud Municipal. 
- Continuación de trabajos en oficina Cementerio Pitrufquén.  
 
• Reparación alumbrado Público y Otros: 
 
- Reparación de equipos alumbrado Auditórium Centro Cultural. 
- Retirar sirena en Cuerpo de Bomberos de Faja Maisan  

            -    Regularización y reparación de instalación eléctrica bomba de agua, Esc. Colga. 
            -    Reparación y cambio de luminarias Villa Comuy 
 -    Factibilidad de luminarias en calle Eusebio Lillo, sector Cárcel  
 -    Trabajos en oficinas por remodelación Centro Cultural, (Ex Carretita) 
 -    Reinstalación de empalme en calle Vicuña Mackenna 381. 

- Reparación Alumbrado Público en: 
                                          -   Calle Francisco Bilbao 

                                                      -   Villa Cacique Paillalef 
                                          -   Calle Eusebio Lillo  
                                          -   León Gallo Sur 
                                          -   Pje. Los Avellanos  
                                          -   Pje. Los Notros 
                                          -   Calle Bernardo O’Higgins 
                                          -   Calle Baquedano. 
                                          -   Calle Caupolican  
                                          -   Area Verde Villa Los Ríos 
                                          -   Río Pedregoso 
                                          -   Calle Domingo Santa María,  sitio Eriazo Y.P.F. 
           -   Calle Vicuña Mackenna 
 
• Traslado agua potable, sector rural, una vez por semana, desde el 20 de 

Junio al 10 de Julio de  2009. 
       

• Millahuin                                 6.070 lt.                                 5 Familias 
• Puraquina                                3.130 lt.                                 2       “ 
• Molco                                       1.000 lt.                                 1        “       
• Mahuidanche                           3.120 lt                                 8        “ 
• Manzanal                                 3.600 lt                                  2       “ 
• Huallizada                                3.350 lt.                                3       “ 
• Filoco                                        1.000 lt.                                1       “ 
• Farkas                                      1.500 lt.                                 1      “ 
• Relleno Sanitario                   10.000 lt                                      _      
                                                  ______________                _____________ 
TOTAL             32.770   lt.                              23   Familias         

                                     
   *     Inspección por Ejecución Proyectos. 

- Construcción Sala Cuna y Jardín Infantil Escuela Unión Latino Americana. 
- Construcción Sala Cuna y Jardín Infantil Intercultural, sector Colga. 
- Construcción calles Cementerio Municipal de Pitrufquén 
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- En relación al tema de la Empresa Cordero, Concejal Sr. Cuminao, menciona 
que la gente que trabajaba en la empresa se  acercó a él, ya que fueron 
despedidos con carta de despido no firmando un finiquito, por lo que 
continúan trabajando para ellos, según lo manifestado por el Superintendente 
de Quiebras, la empresa aún no esta declarada en quiebra, por lo que se 
requiere con urgencia la contratación de un abogado para que pueda 
asesorarlos y llegar a mejor puerto. A petición de ellos le encomendaron lo 
manifestara en el Concejo, ya que no pueden contratar uno y si  el abogado 
requiera la petición de la quiebra , los trabajadores debieran aportar 100UF, lo 
que es alto para ellos, son 70 trabajadores los que están con el problema. 
Plantea lo solicitado al resto de sus colegas. 
 
Sr. Alcalde ofrece la palabra. 
 
-Concejal Sr. Lizama consulta por el costo del abogado. 
-Concejal Sr. Cuminao, menciona que habría que conversar con los abogados 
para tener sus cotizaciones y que sea experto en quiebras. 
-Concejal Sr. Reus, consulta si es similar a un juicio y pudiera asegurar las 
costas. 
-Concejal Sr. Cuminao agrega que las costas nunca son seguras, ya que 
depende de la sentencia que dicte el magistrado, y cuando se trata de costas 
personales son bajas, en lo posible habría que hacer las gestiones antes que la 
empresa en cuestión, se deshaga de sus bienes ya que “el que nada tiene nada 
debe”, agrega que existe un dinero que el SERVIU les tiene retenido. Si se 
aplicara la Ley Bustos, es mes por año. 
 
Sr. Alcalde, dice que se tendría como referencia lo que se le canceló al 
abogado  Sr. Kuramochi. 
Srta. Mónica Rivera, DAF, da a conocer que se le canceló  un millón de pesos 
al tomar el caso y se calcula que en total podrían ser  alrededor de 3 millones, 
como es un proceso, se van realizando las cancelaciones de acuerdo a las 
presentaciones.  
-Concejal Sr. Salazar, dice que tiene entendido que el Diputado Eugenio Tuma 
le ha ofrecido abogado, se entiende que no prosperó. Agrega que al hacer la 
contratación del abogado se debe ver cuanto es el costo y si el juicio es 
ganable, y analizar si es aceptable cancelarle al abogado o hacerles la 
cancelación a los trabajadores. En otra instancia menciona que el SERVIU 
debiese averiguar si las empresas   están en condiciones de hacer inversiones 
en las poblaciones o asegurarse de algún modo ya sea requisándole bienes, 
sugiere que se converse con SERVIU. 
-Concejal Sr. Candia, dice que  hay un contrato de por medio a los que no se 
les ha dado cumplimiento, eso lo tendrían que ver los Tribunales del Trabajo, 
se debiera ver con el sindicato de trabajadores, igualmente ver lo que se le 
cancelará al abogado ya que es un compromiso municipal. 
-Concejal Sr. Reus, dice haber conversado con algunos trabajadores y a los 
que realizaron la demanda en la Inspección del Trabajo se les canceló, y que el 
resto por recomendación de la Sra. Laura Gacitúa, Secretaria del Diputado 
Tuma, no lo hicieron y actualmente tiene el problema. 
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Sr. Alcalde, agrega que no tienen sindicato, y que la presentación se debe 
hacer lo antes posible y para ello hay que reunir antecedentes, el Concejal Sr. 
Cuminao deberá realizar las cotizaciones con los abogados, para definirlo el 
próximo Concejo.  
 
 
4.- ASUNTOS DE SESIONES ANTERIORES. 
     No hay. 
 
5.-  ASUNTOS  NUEVOS:  
 
5.1.- Informe Sobre Adjudicaciones-SECPLAN- 
Don Carlos Lobos, da a conocer la siguiente adjudicación: 
 
PROYECTO: “Obras Menores en Vertedero Municipal de la Comuna de 

Pitrufquén” Instalación Letreros. 
LICITACION: Nº 5066-49-L109 
PRESUPUESTO: $ 3.520.000.- 
OFERENTES: Se presentaron tres Oferentes: 

• Graboval Ltda.. Temuco. 
• Formas Viales. 
• Ingenieros Ltda.. 

Adjudicación: se adjudican los trabajos a Graboval Ltda.. Temuco, en la 
suma de $ 1.889.720 IVA incluido. 
 
Concejal Sr. Reus,  menciona que el Sr. Renato Llancaman le  sugirió que se 
modificara el letrero que indica a 10 Km. Vertedero Municipal, ya que la 
gente llega al Km. 10 de la vía y deposita sus basuras. 
 
5.2.-  Modificación Presupuestaria Municipal. 
Sr. Alcalde, otorga la palabra a srta. Mónica Rivera, DAF, quién expone: 
 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  
 
Subt. Item. Asig. Sub.  Cuenta  Aumenta           M $ 
 
 
08 03 003   Aportes Extraordinarios                                                 21.941.- 
08 02 006   Regis. de Mul. De transito no Pagadas Benef. O.M      2.149.- 
08 04 001   Arancel al Registro de Multas de Transito no pagadas  192.- 
13 03 002 001  Programa Mej.  Urbano y Equipamiento Com.           21.933.- 
13 03 002 002  Programa Mejoramiento de Barrios                                1.894.-
                        
                                                                                                           TOTAL    M $                  48.109.-                      
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
Subt. Item. Asig.  Sub. Cuenta   Aumenta                 M $ 
 
21 01 001 014 004 Bonificación Adicional, Art 11 Ley Nº 18675                    500.- 
21 01 004 006  Comisión de Servicio en el País                                       3.000.- 
21 02 001 010 001 Asignación por  Perdida de caja art.                              90.- 
21 03 999 999  Otras                                                                                    5.000.- 
22 04 009   Insumos Repuestos y Accesorios Computacionales     1.000.- 
22 04 012   Otros Materiales, Repuestos y útiles diversos                  500.- 
22 04 014   Productos Elaborados de cuero y Caucho                     2.000.- 
22 05 002   Agua                                                                                    6.000.- 
22 06 002   Mantenimiento y Reparación de Vehículos                   2.000.- 
22 06 006   Mantenim.  y Reparación de Otras Maquin. Y Equip  1.000.- 
24 03 100   A otras Municipalidades                                                  2.149.- 
26 04 001   Arancel al Registro de Multas de Tránsito no pagadas  192.- 
31 02 004 021  Construcción Sala Cuna Sector Poniente Pitrufquén 13.420.- 
31 02 004 022  Mejoramiento cementerio municipal Pitrufquén          9.364.- 
31 02 004 023  Proyect. Obras Menores Vertedero Municipal              1.894.- 
 
                                                                                                           TOTAL    M $                  48.109.-      
 

Sr.  Alcalde ofrece la palabra. 
Señores Concejales dan su aprobación por unanimidad a la presente 
Modificación Presupuestaria Municipal, presentada.     
 
5.3.-  Renovación, Solicitud y Traslado de Patentes de Alcoholes.    
 
Sr. Alcalde  ofrece la palabra a don. Adrián Ferrada, Encargado de Rentas y 
Patentes quien expone lo siguiente: 
 
a.- Informe N° 07, del 10.07.09,  sobre Renovación de Patentes de Alcoholes, 
para el período 01.07.2009 al 30.06.2010, con un  universo de 91 patentes  de 
Alcoholes, de las cuales  cumplieron 83  contribuyentes.   
A continuación da a conocer que 8 contribuyentes no cumplieron con todos 
los antecedentes, de los cuales seis no cuentan con opinión de las respectivas 
juntas de vecinos,  uno con informe de la junta de vecinos desfavorable y el 
último no solicitó su renovación. 
Sr. Alcalde ofrece la palabra. 
Señores Concejales aprueban por unanimidad  las 83 patentes que cumplieron 
con sus antecedentes y también las 7 patentes que solo tenían inconvenientes 
con los informes de las juntas de vecinos. Quedando sin renovar la patente de 
la señora Iris E. Pardo Muñoz, por no solicitarla. 
 
 b.- Informe N° 08,  del 10.07.2009, Solicitud  Patente de Alcoholes rubro  
“Cabarés Letra D-a”, del 24.06.09, presentado por  doña Miriam Gloria 
Belmar Zapata Rut N° 11.702.651-5,  para instalarse en un local, ubicado en 
calle B. Arana N° 348, de esta comuna, para así, ampliar su giro de Patente de 
Restaurant. La solicitante entregó todos los antecedentes solicitados  
favorables. 
Señores Concejales aprueban por unanimidad la patente solicitada. 
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c.- Informe N° 09,  del 10.07.09, Solicitud de Traslado de Patente  de Alcoholes rubro 
Cantina Letra “E”, del 23.06.09, presentado por doña Yorgina de Lourdes Burgos Muñoz, 
Rut N° 13.584.507-8, para instalarse en un local, ubicado  en calle Fco. Bilbao N° 1097 de 
esta ciudad. La solicitante ha entregado todos los antecedentes solicitados favorables, salvo 
el  informe  emitido por la  JJ. VV. N° 1 Central Comercial, que es desfavorable. 
Sr. Alcalde ofrece la palabra: 
- Concejal Sr. Reus, aprueba el traslado de Patente. 
- Concejal Sr. Salazar, dice que los vecinos se acercaron hablar con él, por este 
otorgamiento, a quiénes  le dio a conocer que su informe no es vinculante. Como cumple 
con  los requisitos aprueba. 
- Concejal Sr. Cuminao, aprueba. 
- Concejal Sr. Lizama, aprueba. 
- Concejal Sr. Candia, aprueba 
- Concejal Sr. Marican, dice que  su preocupación  es la seguridad del local, ya que está 
ubicado en calle Bilbao y el transito en las noches es complejo para los vecinos, aprueba el 
traslado de la patente, planteando su preocupación. Complementa que dentro del sector hay 
funcionando varios locales de expendido de bebidas de alcoholes, espera  que la reunión 
venidera con el Mayor de Carabineros, sea fructífera,   para hacerle hincapié en lo que se 
refiere a fiscalización. 
En consecuencia señores Concejales aprueban por unanimidad el traslado solicitado. 
 
6.- INCIDENTES. 
Sr. Presidente, plantea que debido a la asistencia de los Concejales al IX 
Congreso  Nacional  a realizarse en la ciudad de Antofagasta, solicita se 
modifique la fecha de la reunión de Concejo del día 27.07.09 para el día 
24.07.09, a la misma hora. 
Señores Concejales aprueban el cambio de día de la tercera reunión de 
Concejo del mes, quedando fijada esta para el día Viernes 24 de Julio del año 
en curso a la misma hora y en la misma sala. 
A continuación ofrece la palabra. 
 
6.1.- Concejal Sr. Cuminao,  consulta: 
- Si quedó alguna  información  como reservada  en la Ley de Transparencia. 
   Se le responde que no. 
- En el sector de Loica, los vecinos están interesados  en limpiar la cancha del 
colegio, por lo que le solicitaron  se les pudiese facilitar la moto niveladora, 
deben acordar el día para así ellos ir con sus herramientas a trabajar en la 
limpieza, haciendo uso del terreno ellos pueden hacerle mantención. 
Sr. Alcalde, se compromete en facilitar la moto niveladora y en aportar y 
reparar el cerco de deslinde  con el Sr. Epulef. 
Concejal Sr. Reus, resalta la solicitud del Sr. Cuminao y a su vez solicita se le 
instale un portón metálico. 
- Respecto al caso de la Sra. Rosa Varela, menciona que lo importante de las 
denuncias en la Ley de Alcoholes, en uno de sus artículos indica que  no se le 
puede vender a ciertas personas, es motivo de cierre del local, así como la 
venta de alcohol a los menores de edad. Por ello lo importante del catastro de 
las personas. 
-Solicita capacitación referente a la Ley de alcoholes, con el Sr. Juez y don 
Adrián Ferrada. 
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6.2.-  Concejal Sr. Reus, menciona: 
- Colaboración en la limpieza de la cancha indicada anteriormente por el 
Concejal Cuminao y la instalación de portones. 
- Solicita relleno con ripio y alcantarilla para el camino del sector Chanco  
donde la familia Curihual Navarro. Alcantarilla está pendiente. 
- Requiere 3 camionadas de ripio para relleno en el sector Chanco  donde el 
Sr. Bernardo Curihual, (vuelta del  “Fundo El Pellisco”). 
Concejal Sr. Lizama, agrega que en el mismo sector existen esas dos entradas 
carentes de alcantarillas y frente de la Sra. Orieta López, que se quebraron dos 
tubos. 
Sr. Alcalde, menciona que se está trabajando en el sector de Quinque por 
ahora, además se solucionó el problema con Vialidad, y se autorizó trabajar en 
la Faja Stickel.- 
 
6.3.- Concejal Sr. Salazar, solicita: 
- Copia del oficio remitido al SEREMI de Obras Públicas, por el caso puente 
de acceso al ex fundo California. 
- Habilitar paradero frente del Sr. Bustamante, en Avda. 12 de Febrero. 
Sr. Alcalde, dice que se sacará y se ubicará en otro lugar. 
Concejal Sr. Cuminao manifiesta que los buses no paran porque está lleno de 
buses,  se debe tomar ahí  la locomoción hacia Temuco, ya que está la entrada 
hecha, y  se requiere señalizar y que la gente se acostumbre. 
Sr. Chesta, Encargo Unidad de Transito, dice que  está en proceso la 
adquisición de señaléticas, para luego se realice mediante decreto, y colocarlo 
en marcha blanca, por un tiempo. 
- Reitera solicitud de alcantarillas, para calle M. Matta N° 545. 
- Visitó el sector Filoco donde se otorgó el terreno para que construyan la sede 
y se percató que se requiere bastante material de relleno, solicita hacerlo con 
tiempo para que tenga mayor consistencia el terreno, cuando vayan a 
construir. 
Sr. Alcalde menciona que por el momento se está trabajando con una sola 
retro escavadora, ya que el Sr. Dinamarca, operador de la máquina, se 
encuentra con licencia médica. 
- Solicita reparación del camino antes del puente, donde la familia Curihual 
San Martín, en el sector de Chada, viven dos personas postradas, para el 
ingreso de la ambulancia, y reparar el puente. 
Sr. Alcalde dice que se va a considerar la reparación del puente con algunas 
maderas que aun quedan el sector del estadio. 
- Igualmente solicita reprar el  camino en el sector Quilquilco, donde hay un 
niño que asiste a la Teletón,  familia Nahuelfil-Bello. 
 
6.4.- Concejal Sr. Lizama, plantea: 
- En la Isla Municipal se han dado irregularidades respecto a la extracción de 
material, formando pozones de 6 mts. aprox. de profundidad, ello lo ha hecho 
la empresa que está trabajando en la construcción de los espigones. 
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Sr. Alcalde, argumenta que vino el Sr. Carlos Brito,  informándole lo que 
estaba ocurriendo, fue junto a don Osvaldo Villarroel, a visitar el lugar, 
encontrando la máquina trabajando sólo con su operador, luego le informó de 
la situación anómala  a don Claudio Rojas, Director  de la DOH, 
mencionándole que extraían material del Balneario en consecuencia que tienen 
todo el resto del  río para ello. Continuaron el sábado  siguiente donde 
hicieron  otro posón  mas,  llamó nuevamente  al Sr. Claudio Rojas y quedaron 
de venir en el día de ayer con el Inspector Fiscal de la obra. 
 
-Continúa  Sr. Concejal, informando que  la  isla municipal  se está usando 
como vertedero, por lo que tomó alrededor de 60 fotografías, las que las 
entregó a la Sra. Oriana Bonvallet Directora de Obras, para que esté en 
conocimiento de lo que está pasando. 
- Por encargo menciona el mejoramiento de la calle P. Hurtado ya que el 
acceso está pantanoso. 
Sr. Alcalde menciona que producto de las inundaciones del invierno anterior  
se ocupaban  terrenos del Sr. Redel, para la evacuación de  de las aguas 
lluvias, hoy día ello no ocurre. 
 
- Luego menciona la reunión pendiente con el Mayor de Carabineros, ya que 
le llamó la atención que haya solicitado premios para los funcionarios, por 
haber retenido en tiempo record a unos malhechores, lo que no le parece ya 
que es parte de la labor de su institución. 
Sr. Alcalde solicita  a don Jorge Jaramillo, Administrador Municipal, 
coordinar reunión con el Sr. Comisario y el Sr. Fiscal, para la próxima 
semana. 
 
Con esto, Sr. Alcalde y Presidente del Concejo, da por terminada la sesión 
siendo las 12,45  horas. 
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